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Ministerio de Gobierno, Jus
ticia « Instrucción Pública*

Salta, Mayo 1° de 1940.—

Atento a que el ciudadano Doctor 
Abraham Cornejo ha prestado en el 
día de la fecha el juramento que pres
cribe el Art. 117 de la Constitución* 
al tomar posesión del cargo de Go
bernador de la Provincia ante la Ho
norable Asamblea General Legislativa,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.—Pónese en posesión del 
mando -gubernativo de la Provincia de 
Salta, al Excelentísimo señor Gober
nador titular, Doctor Don Abraham 
Cornejo.—

ArJ. 2o.—Hágase conocer el pre
sente decreto al Ministerio del Interior, 
a los efectos consiguientes; comuni
qúese a todas las autoridades de la 
Provincia, publíquese, dése al Regis
tro Oficial y.archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

V íct o r  C o r n e jo  A r ia s

E» còpia:—

■ R a ú l  F io r e ; M o u l é s  

Oficial Mayor de Gobierno-

Salta, Mayo io- de 1940.—

En mérito del decreto de la fecha 
de la Honorable Asamblea General 
Legislativa,

El Gobernador de la Provincia,  

D e c r e t a :

Art. i ° .—Queda asumido el man
do gubernativo de la Provincia de 
S :i!ta por el suscrito.—

: Art. a°.—Autorízase a:P señor Sub— 
Secretario de Gobierno; Justicia è 
Instrucción Pública, Don Julio Fi- 

! gueroa Medina, para refrendar el 
\ presente decreto

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese» 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

CORNEJO

J u l io  F ig u e r o a  M e d in a

Es copia: Raúl Fiore Moules 
Oficial Mayor de Gobierno

- Salta, Mayo Io de 1940.—

/  Concurriendo la circunstancia pre- 
Vista,porel Art.'152 de la Constitución,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a .

Art. I o.— Encárgase del despacho 
de la Cartera de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública, al señor Su'b- 
Secretario de la misma, don julio Fi-

I gueroa Medina, mientras sea desig- 
| nado el Ministro Secretario de Esta

do titulal de la Cartera.—

Art.. 2o'.— Encárgase del despacho 
de la Cartera de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento, al señor Sub—  
Secretario de la misma, don Francis
co Ranea mientras sea designado el. 
Ministro Secretario de Estado titular 
de la Cartera. —

Art. 3°.—Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro! 
Oficial y archívese. ; 

ABRAHAM CORNEJO ;

Julio  Figueroa  M edina

Es còpia: R a u l  F io r e  M o u le s  , 

Oficial Mayor de Gobierno
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MINISTERIO DE GOBIERNO, JUS
TICIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

544'9-^Salta, Abril iq 'dé 1940.— 

Expediente N° 621— letra P/940.—

Visto 'este exped-iente; atento al ip* 
'forme No 1062 'de fecha 15 de Marzo 
ppdo. de Jefatura de Policía, y corres
pondiente informe de Contaduría Ge
neral, de 29 del citado mes;— y ,

C o n s id e r a n d o ;

Que el funcionario recurrente está 
comprendido en los beneficios del Art. 
80 de la Ley de Presupuesto vigente, 
razón por la cual ' procede resolver 
favorablemente la solicitud pertinente;

E l Gobernador 'de la Provincia, 

D e c r e t a

Art, i° . — Concédense treinta (30) 
días de licencia, con goce de sueldo, 
a don Clovis Iparraguirre, Comisario 
d^ Policía de Cerrillos en virtud de 
las razones de salud que constan su
ficientemente con el certificado médico 
expedido por el faculativo de la repar
tición policial y por el doctor Ernesto 
Centenp Boedo; debiendo Jefatura de 
Policía fijar la fecha desde la cual el 
nombrado funcionario policial comen
zará a hacer uso de la licencia acor
dada y hacerla conocer a Contaduría 
General, a sus efectos.—

Art. 20 . —Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y,
archívese.—

-\

LUIS PATRON COSTAS

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia/ Ratíl Fiore Moules
Oficial Mayor dé Gobierno

5450 —Salta, Abril ip  de 1940.-7-

Siendo necesario fijar ün nuevoho- 
rário áe asistencia piara las reparticio
nes y oficinas dependientes del Poder 
Ejecutivo;—

Él Gobernador de la Provincia,

D E  C R E T A :  -

Art. 10.—Fíjase a partir del día 4 
dé Abril en curso, y hasta nueva 
disposición del Poder Ejecutivo, el si
guiente horario de asistencia para las 
reparticiones y oficinas de su depen
dencia:—*

Todos los días hábiles, de horas 13 
a 18, con excepción de los días Sába
dos, para los cuales será de horas 9 
a 12.—

Art. 2 o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

o

LUIS PATRON COSTAS

VICTOR CORNEJO ARIAS 

Es cópk:—

R a ú l  F io r e  m o u l é s  
Oficial Mayor de Gobierno v

5451—Salta, Abril 10 de 1940.—

Expedienté No 688—letra P/940. —

Vista la nota N° 1197 de fecha 27 
de Marzo ppdo. de Jefatura de Poli
cía;—

E l Gobernador de la Provincia* 

D e c r e t a :

Art. 10.—Nómbrase a don Elias 
Lazarte, Comisario de Policía Volan
te dé «Morillo» en jurisdicción del.De
partamento de Rivadavia—Banda Nor
te—, con anterioridad al 5 de Marzo 
del presente año, desde cuya fecha pür 
expresa orden de Jefatura de Policía 
se hizo cargo de la citada dependen
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cia policial, correspondiendo,,en con 
secuencia, el reconocimiento de los 
servicios que ha venido prestando 
ininterrumpidamente desde la citada 
fecha.—

Alt. 2°.— Comuniqúese, publíquese, in
sértese en el Registro Oficial y Archívese,

LÜIS PATRON COSTAS

V íctor  C o r n e jo  A r ia s  

E s copia:—

R a ú l  F io r e  M o u l é s  
Oficial Mayor de Gobierno

5452—Salta, Abril 1° de ^ O í -

Expediente N° 545—letra D/940.—

Visto este expediente, por el que 
la Dirección de la Broadcasting Ofi
cial «L. V.9 Radio Porvincia de Salta», 
eleva a conocimiento y resolución del 
Poder Ejecutivo las facturas presen
tadas al cobro por el señor Arrigo 
Morosini, en su carácter de represen
tante de la «Sociedad Argentina de 
Autores y Compositores de Música», 
por concepto de los derechos de eje
cución mecánica de las grabaciones 
que constituyen los programas habi
tuales de música de la broadcasting 
oficial «L.V.9 Radio Provincia de 
Salta», correspondientes a los meses 
de Enero y Febrero del año en cur-~ 
so, y a razón de la cantidad mensual 
de cien pesos ($ 100 ) m/n.; atento 
al informe de Contaduría General de 
fecha 29 de Marzo último;—

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.—Autorizase él gasto de la \ 
suma de Doscientos Pesos M/N.
\$ 200 -) que se liquidará y abonará 
a favor del representante local de la 
«Sociedad Argentina de Autores y 
Compositores de Música», señor 
Arrigo Morosini, en cancelación del 
importe total de las facturas que co
rren a fs. 2 y 3 del expediente de 
•numeración y letra arriba citado, por 
concepto de los derechos de autor

correspondientes a la ejecución pú
blica de las obras musicales pertene- 
cientes a los afiliados a dicha Asocia
ción, hecha-por la Broadcasting Ofi
cial «L.V.9 Radio Provincia de Salta», 
durante los meses de Enero y Febre
ro del presente año, y a razón de 
la cantidad mensual de cien' pesos 
.($ 100—) m/n---

Art. 2°.— El gasto autorizado se 
imputará a la cuenta: «Radio L.V.9», 
atendiéndolo con los fondos propios 
que por consepto de exploración co
mercial de ta. broadcasting se encuen
tran depositados eq> el Banco Provin
cial de Salta, en una cuenta especial 

, denominada: «Fondos Radio L.V.9,», 
y con sujeción a lo dispuesto por el 
decretró reglamentario de Mayo 9 de 
1938.-

Art. 3o. - Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es cópia: Ra ú l  F io r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno

5453—Salta, Abril Io de 1940.—

Expediente N° 557-letra P/940.—

Visto este expediente, por el que 
Jefatura de Policía eleva a considera
ción y resolución del Poder Ejecutivo 
la factura presentada, al cobro por 
don M. Jorge Portocala, por concep 
to de la provisión al Departamento; 
Central de Policía durante el mes de 
Febrero dél año en curso, de tres mil 
novecientos cuarenta y nueve (3.949) 
kilos dé galletas a razón de $ 0.22 el 
kilo, con destino al racionamiento de 
los recluidos en la Cárcel Penitencia
ria; atento a la documentación com
probatoria del gasto que se acompa» 
ña y al informe producido por Conta
duría General con fecha 18 de Marzo 
ppdo, remitiéndose al de la ‘Sección 
de «Leyes, decretos y resoluciones» 
de dicha repartición, de igual fecha, 
que corre en expediente N° 559- le
tra P/940.;—
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, El. Gobernador de la Provincia,

. * . ' D E C R :E T A : í

Art. I o.—Autórízasé el gasto déla 
suma de Ochocientos Sesenta y Ocho 
Pesos"còti 78/100 ($. 868,78) M/N. 

íque sé liquidará y abonará a . favor 
de don M. jor¿e Portocala, en can 
celadon de igual importe de la factu
ra que corre a fs. 2 y 3 del expe
diente citado al márgen por concep
to de la provisión al Departámento 
Central de Policía, durante el mes 
de Febrero del presente año, de la 
cantidad de galleta precedentemente 
determinada y al precio indicado, con 
el destino expresado.—

Art. 2o.—Déjase establecido qüe el 
precio unitario de la provisión cuya 
liquidación se dispone por el 'Art an
terior, corresponde en virtud de que 
no es imputable al proveedor la de
mora sufrida en el tràmite de la lici
tación respectiva, resuelta por decreto 
N° 5341 dictado por el Poder Ejecu 
tivo con fecha 22 de Febrero del 
presente año, y recaído en expedien
te N° 263—letra P/940, y cuya pro
visión de galleta le fuera adjudicada 
al señor M. [orge Portocala por el 
articulo Io del citado decreto.— .

Art. 3°.— El gasto autorizado por 
el presente decreto se imputará al In
ciso 3 -Item 16—Partida 1 «Manuten
ción de presos» de la Ley de Pre- 
supesto vigente.—

Art. 4°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia: R a ú l  F io r e  M o u l è s

Oficial Mayor de Gobierno.

5454—Salta, Abril Io de 1940.—

Expediente N° 559- letra P/940.— 

Visto este expediente,'por el que 
Jefatura de Policía eleva a conside
ración y resolución del Poder Ejecu
tivo la factura presentada al cobro por

don M. Jorge Portocala, £or concep
to del suministro dé 'cuatro'niil : cin
cuenta y seis (4.056) kilos de galle
ta al Departamente Central de Policía 
durante el mes de Enera del presen
te año, a razón de $ 0.22 el kilo, 
con destino al racionamiento de los 

, recluidos en la Cárcel Penitenciaria; 
atento a la documentación compro
batoria del gasto que se acompaña 
y al informe producido por Contadu
ría General con fecha 18 de Marzo 
ppdo. remitiéndose al de la Sección 
de «Leyes, decretos y resoluciones» 
de la citada repartición, de igual fe
cha, que corre en el expediente de 
numeración y letra arriba citado;—

El Gobernador de la Provincia,
V.

D e c r e t a :

- Art. Io.—Autorízase el gasto de la- 
suma de Ochocientos Noventa y Dos 
Pesos con 32/100 ($ 892.32) M/N. 
que se liquidará y abonará a favor 
de don M. jorge Portocala, en can 
celación de igual importe de la fac- 
tara que corre a fs. 2 y 3 del expe
diente señalado al márgen, por con
cepto de la provisión durante el mes 
de Enero del corriente año al Depar
tamento Central de Policía de la can
tidad de galleta precedentemente de 
terminada y al precio unitario indica
do, con el destino ya citado.—

Art. 2o.— Déjase establecido qu& 
el precio unitario de la provisión cuya 
liquidación se dispone por el articula 
I o de este decreto corresponde er* 
Virtud de que no es imputable ai 
proveedor la demora sufrida en ef 
trámite de la licitación respectiva, 
resuelta por decreto N° 5341 dicta
do por el Poder Ejecutivo -con fecha 
22 de Febrero del presente año, y 
recaído en expediente N° 263—letra, 
P/940, y cuya provisión de galleta le 
fuera adjudicada al señor M. Jorge 
Portocala por el artículo I o deleita
do decreto.—

Art. 3o.— El gasto autorizado por 
el presente decreto se imputará al In



ciso 5—Item 16—Partida r «Manuten
ción de presos» de la 4;eyldéf*Presul 
puesto vigente.— ,,,

Art. 4°.- Comuniqúese, publí* 
Atiese, insértese en el Registro í i  
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V íc t o r  Co r n e jo  A r ia s

Es còpia: Raul Fiore Moules

Oficial Mayor de Gobierno

5455—Salta, Abril 2 de 1940.

Expediente n° 644—letra S/940.

Vista la solicitud de licencia in
terpuesta; atento al informe de 
Contaduría General, de fecha 29 
<le Marzo ppdo. y estando el fun
cionario recurrente comprendido 
favorablémente en los beneficios 
del Art. 8o de la Ley de Presu
puesto en vigencia;

E l Gobernador de la Provincia,  

D E C R E T A

Art. Io.— Concèdense quincè 
{15) días de licencia, con goce de 
sueldo, y a partir del día 4 de 
Abril en curso, al señor jefe del 
Archivo General de la Provincia) 
«doctor Óscar F. San Millán Ove
jero, en virtud dél beneficio que lé 
^acuerda la primera parte del Art.
8o de la 'Ley de Presupuesto vi
gente;—debiendo, mientras dure la 
ilicencia acordada, ser sustituido 
por el señor Director.del Registro 
Inmobiliario de la Provincia, de 
conformidad con las disposiciones 
reglamentarias en vigor.

^  Comuniqúese, publí* 
quesé;' insértese en el Registro 
Oficial y archívese. ; <

J LUIS PATRON COSTAS .

V íctor  C o r n e jo  A r ia s  -

Es cópia; R a ú l  F io r u  M o u l e s

Oficial Mayor de Gbbiérno 
Justicia é Instrucción Pública

5456 Salta, Abril 5 de 1940. !

Expediente n® 730—letra S/940.

Vista la renuncia interpuesta; 
atento a las razones que la motivan;

E l Gobernador déla Provincia,

D E C R E T A .

Art. Io.—Acéptase la renuncia 
de don Carmelo J. Sastre del car
go de Juez de Paz Suplente del 
Distrito Municipal de La Caldera.

Art 2o.—Hágase conocen este 
decreto de la Honorable Comisión 
Municipal del Distrito citado para 
que se sirva elevar al Poder Eje
cutivo la propuesta en terna pres- 
cripta por el Art. 165 de la Cons
titución de la Provincia, a los efec
tos de proveer el cargo judicial 
vacante.

Art. 3o. Comuniqúese, pubíí- 
quese,> insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

V íctor C o r n e jo  A r ia s

Es cópia:—

R a ú l  F io k e  M o u l e s

Oficial Mayor de Grobierno 

Justicia é Instrucción Pública
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Vista la factura elevada a conocimiento y resolución deí^Pódér íEjeúüi 
tívó por la. Sección ;Técn,ica «L V.9 Radio Provincia de Sal ta » y presentada aí 
cobro por los señores ;Martorell Hermanos, por concepto dé los siguientes 
efectos provistos a la Broadcasting Oficial, con destino aí servicio de la 
Estación Transmisora dé la misma:— i ■ : -

5 Candados ¿ llaves...--- .. . .. . . . .  2.30 * 11.50
5 Porta candados--  . . .  ...........  ............. 0.80 4.—
6 Lámparas 40 W • ............ •• ............... .0.90 5.40
1 -Lata de Flit de 1 galón............. .. . ' . ............ 8.—
1 Barra de estaño 33 ..................... .......................0.60
2 Latas de puloil ............................... ..0.40 0.80
2 ■ Ganchos percha. . .  ..................................... 0.40 0.80
I Lata 20 litros kerosene.. . . . . . . . . .  . . . . -------------6.50
1 Resistencia calentador.. . . . . . . . . . . ................ .......................0.50
1 Pava enlozada. . .............................. .....................................3.80
1 Guadaña.. ................. . ......... ..............................................5.50
1 Cabo para guadaña.. . . . .  . ..............................................2.90
1 Argolla para guadafía............................................................ 0,60

$ 50.90

Atento a los informes de la Dirección de la Emisora y de Contaduría 
General, de fecha 18 de marzo ppdo. y I o de Abril en curso, respectivamente;-^

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o—Autorízase el gasto de la suma de CINCUENTA PESOS con 
90/100 ($ 50,90), %  que se liquidará y abonará a favor-de los señores Mar- 
tórell I Jermanos, en cancelación del importe total de la factura que por el con
cepto precedentemente expresado corre a fs. 1 del expediente de numeración 
y letra citado al máfgeri.—

Árt. 29.—El gasto autorizado se imputará a la cuenta: «Radio L.V.0» 
atendiéndose su pago con los fondos qiue por concepto de explotación comercial 
de la broadcasting existen depositados en el Banco Provincial de Salta: «Cuen
ta Radio L. V.9» y con sujeción a lo prescripto por el decreto de Maya9 de 1938.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese,. insértese en el Registra 
Oficialy archívese. 

LUÍS PATRON COSTAS

VICTOR CORNEJO ARIAS.

Es copia: Raul Fiore Moules
Oficial Mayor de Gobierno



5459—Salta, Abril 5 de 1940.—

Expediente N° 517—Letra M/940. — 

Vista la factura presentada al cobro 
por don José Morales, que seguida
mente se transcribe: ' '

<2 discos Westinghouse N 1 de 1800 
wastts 22 ctm.
cada uno..............$ 25.— $ 50.—

<2 aros de 22 ctm.
para id . . ........... « 9.— « 18.— _

Tota).. .m/1.. .$ 68.—

Atento aL informe de Mayordomía 
<le fecha 20 de marzo ppdo. en el 
<iue se deja expresa constancia de 
<iue los efectos adquiridos lo han sido 
con destino a la cocina eléctrica 
«Westinghouse» que presta servicios 
en la Casa de Gobierno, habiendo 
sido recibidos a entera conformidad; 
y de acuerdo1 con la imputación del 
gasto dada por Contaduría General, 
con fecha 1 ° del actual;—

El Gobernador de la Provincia ̂

D e c r e t a :

Art. 1Q.—Autorízase el gasto de la 
«urna de Sesenta y'Ocho Pesos ($¡ 68—) 

que se liquidará y abonará a fa
vor de don José Morales, con nego
cio establecido en la calle España esq. 
Balcarce de esta Capital, en cancela
ción del importe total de la factura 
que por el concepto precedentemente 
expresado corre a fs. 2 del expediente 
de numeración y letra citado al mar
een. .

Art 2o.—El gasto autorizado.se im
putará al ’Inciso 5—Item 2-^Partida 
1 de la Ley de Presupuesto vigente.— 

Art. 3°. - Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS

V íctor  C o r n e jo  Ar ia s

Es copia:— R a ú l  F io r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno,

5460 Salta, Abril 5 de 1940.—

Expediente N° 404—Letra' A/940. —
Vista la siguiente Acta, cuyo origi

nal corre a fs. 1 a 2 del expediente 
de numeración y letra señalado al 

'márgen: -

«A C T A

«Prévias gestiones'realizadas por el 
señor General de División (R.A .) 
Don Ricardo Solá en nombre del 
señor Presi lente de la «Comisión Na* 
cional de Museos y Monumentos y 
Lugares Históricos» Doctor don Ri
cardo Levene, ante Su Excelencia el 
señor Gobernador de 1a Provincia de 
Salta don Luis Patrón Costas, los 
que suscriben la presente, reunidos 
en el despacho del señor Ministro 
de Gobierno de la Provincia Doctor 
Víctor Cornejo Arias, levantan la pre 
sente A c t a  para constancia de que 
los señores: General de División (R. 
A ) don Ricardo Solá en representa
ción de la «Comisión Nacional dé 
Museos y Monumentos y Lugares 
Históricos»; Ingeniero don Eduardo 
Arias en representación del Gobierno 
de la Provincia de Salta; General de 
División (R .A .) don Gregorio Vélez, 
por sí; Capitan don Salvador Figueroa, 
en representación del, Comando de 
la Quinta División de Ejército; cons
tituidos en comisión «ad—hoc», se 
trasladaron á la Estación Lumbreras 
del F. -C. C . N . A ., con el objeto 
de reunirse al señor Comisario de 
Policía del Distrito de Lumbreras 
señor Baltasar Guzmán, quién debía 
conducirlos al lugar donde, por tra 
dición de sus antepasados y referen
cias de otras personas dé la región, 
tenía él conocimiento del punto don
de se vadeaba el río Pasaje después 
Juramento antes de que se hubiese 
construido el primer puente carretero 
sobre el citado río, en el camino que 
unía las ciudades de Tucumán y Sal
ta en la época de la Presidencia de 
don Domingo Faustino Sarmiento. — 
Puestos sobre el terreno, llegaron al 
convencimiento de haber encontrado el 
lugar de salida del vado, en la már-



gen izquierda del rió" donde se podía 
notar las Viejas 'huéljas carreteras, 
lavadas ,y re.lenádas casi por comple
to, por él arrastré de las aguas plu
viales;— constatando la existencia dé 
estos vestigios en varios puntos, en
contrando a un costado de estas hue
llas una rueda de carreta, bastante 
destruida y semi enterrada yá por los 
aluviones, con todas las característi
cas de las que se usaban en las vie
jas, carreteras dé años ya lejanos.— 
Al costado derecho de esta salida del 
vado, a los cien metros mas o me
nos, se extiende sobre las'barrancas 
que limitan el ancho cause del río, 
un fugar plano del terreno (ño exis
tiendo otro lugar plano en los alrede-, 
¿ores) donde se encuentra un viejo 
algarrobo, abatido ya sobre el suelo 
por la inclemencia de su aislamiento 
y edad* dividido en dos gruesos tron
cos, uno de los cuales, después de 
apoyarse en el suelo, se ha levanta
do en curVa erguida hacia el'cielo, 
con abundante ramaje; árbol que, por 
ser el único existente en este lugar 
próximo al rio, es de presumir que 
haya sido el elegido para gravar en 
su tronco la inscripción «Río Jura
mento» que nos refiere el señor Ge
neral don Bartolomé Mitre en su 
Historia de Belgrano tomo II, página 
167; inscripción que no , aparece ya 

en su corteza rugosa y seguramente 
renovada ya más dé una Vez, en los 
ciento Veintiséis años transcurridos, 
desde 1813 a 1939.—La edad de éste 
árbol debe pasar de los trescientos 
años, dada su apariencia, la caracte
rística longevidad que lo distingue, 
el estado de destrucción en que se 
encuentra por la acción del tiempo y 

"su aislamiento de otros árboles más
o menos corpulentos que lo rodean 
y amparen del viento. Practicado el 
levantamiento .topográfico del lugar 
y sus, alrededores, y tomadas algunas 
fotografías del algarrobo, donde figu
ra también una placa colocada próxi
ma a él por el Pueblo de Lumbreras 
el 20 de Junio de 1939, para perpetuar 
el sitio en que el Ejército juró la

Bandera (Sic.) el 13 de Febrero de 
1913, ,dieron por cumplida su misión;, 
y, para constancia, firmamos, la pre
senté en la ciudad de Salta a los 

vtrecé días del mes de Febrero del 
año mil novecientos cuarenta* agre
gando a ésta Acta el plano y foto
grafías de referencia confeccionado 
por la Dirección General de Obras 
Publicas de la Provincia.- (Fdo.):— 
Ricardo Solá.— Gregorio Vélez.— 
Eduardo Arias.—Salvador Figuerba.-»

Y, atendiendo al elevado interés 
histórico de la referida actuación;—

El Gobemadórde íá Provincia, 

D e c r e t a  :

Art. 1°.—Dése al Registro Oficia® 
de ja Provincia el Acta precedente
mente inserta; y remítase al Archivo 
General de la Provincia el expedien-, 
te que motiva este ^decreto para su 
custodia en el légajo" de documentos 
históricos.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRON QOSTAS

Víctor C ornejo Arias

Es cópia: R a ú l  F x o r é  M ó u l e s

Oficial Mayor de. Gobierno
V- ____

5461 —Salta, Abrí! 4 de 1940.

Expediente N° 754—Letra C/940.

Vista esta comunicación del Se
ñor Presidente de la Comisión Ofi
cial Conmemorativa del «Centena
rio de la Liga del Norte»— 1840— 
1940-, constituida en la Ciudad- 
de Tucumán, por la que invita al 
Poder Ejecutivo, de manera muy 
especial, a los actos de celebración 
del pronunciamiento de Tucümán 
y consiguiente formación de la Li
ga de las Provincias del Norte, cu
yos festejos se realizarán en dicha 
ciudad el día 7 del mes en curso^



C O N S, I D E R A N D O j

; Que es un deber de los gobier
nos de las Provincias que constitu
yeran la Liga del Norte, acreditar 
sus representantes a la referida 
conmemoración, dado el sentido 
histórico de la misma;

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a ;

Art. 1 Desígnase Delegado 
del Gobierno de la Provincia a los 
actos conmemorativos preceden-. 
íemente determinados, al Señor 
Canónigo. Presbítero Don Miguel 
Angel Vergara.—Y hágase conocer 
.•esta designación a la Comisión 
Organizadora constituida en -la 
Ciudad de Tucumán.

Art. 2°.—Asígnase al Delegado 
Oficial nombrado una partida de 
Ciento Cincuenta Pesos M/N, 
para que pueda atender los gastos 
de traslado y estadía que le de
mande su representación, .§ impú
tese el gasto autorizado a la parti
da de «Eventuales» de la Ley de 
Presupuesto vigente.

Art. 3°.— Comuniqúese, publí- 
<juése, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

V íct or  C o r n e jo  A r ia s

fEs Copia:— R a ú i. F io r E M o u i ,ES

O íiH a l M ayor de C ioh ierno  

Justic ia é Instrucción Pública

5462—Salta, Abril 5 de 1949.— 

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Árt. I o.— Nómbrese a don losé 
Gómez Benavente, Encargado de la

Oficina! v$el;Registro XSivir dé4álca- 
té'gorfá del lá localidad dé «San José 
de Orquera», jurisdicción del Depar 
tamentopde Metán, en reemplazo de 
don Erazmó Albornoz.— ^

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

LU IS  P A T R O N  COSTAS 

V íctor C orn ejo  A rias

Es cópia:—  R a ú l  F io r e  M o u l é s

Oficial Mayor de Gobierno

5463—Salta, Abril 5 de 1940.— -

Expediente N# 687— Letra M/1940.-*-
Visto este expediente, en el que 

corre agregada la factura presentada 
por los señores Adolfo Mosca y Cía.- 
Sociedad en comandita—, por cobro 
de la suma de $ 158 85, por con
cepto de provisión de mercaderías 
desde el día 6 hasta el 25 de Marzo 
inclusive, destinadas al racionamiento 
de los soldados bomberos que tu- 
vieion- a su cargo la custodia dé las 
urnas receptoras de votos deposita
das en el recinto de la Honorable 
Legislatura, hasta tanto se finalizara 
el escrutinio,— y atento al informe 
de Contaduría General de fecha 2 de 
Abril en curso;—

El Gobernadot de la Provincia,

D  B  C R B T A l

Art. Io.— Autorízase el gastó de 
la suma de CIENTO CINCUENTA Y 
OCHO PESOS con 85/100 M/N 
{$ 158.85), que se liquidará y abo
nará a la firma ADOLFO MOSCA 
y CIA —Sociedad en Comandita—, 
de esta Capital, en cancelación de 
la factura que por igual importe y 
por el concepto expresado preceden
temente, corre agregada al expedien
te de numeración y letra arriba citado.-

Art. 2 ■ — El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto, 
se realizará en la forma prescripta 
por el Árt: 133 de la Ley Electoral* 
N° 122 con imputación a la misma.—
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. Art; 3°. —Comun íquese, ©yblíque^e, 
ipértesé en! élIRíOfidal

; LUÍS PATRON ;G OSTAS ‘ : 

Víctor C ornejo A rias ,; '

Es copia:— R a u l  F io r e  Moui.es 
Of» ial Mayor de Gobierno

5464-Salta, Abril 5 de 1940.—

Expediente N° 297 — Letra Z/1940.— 

Visto" este expediente, en el que 
corre agregada la factura presentada 
ppr el señor Adolfo Zago, propieta
rio de la Relojería _ y Joyería «La 
Esmeralda» de esta Capital, por có- 
bró de la suma de Cuarenta y nue
ve pesos, por concepto de provisión 
de una~ copa grabada, que fué en 
tregada al Diario <La Provincia», con 
el fin de instituirla como premio para^ 
un campeonato de tiro organizado' 
por dicho órgano de publicidad;— y 
atento al informe de Contaduría Ge. 
neral de fecha 14 de Febrero del 
año en curso;-̂ -

El Gobernador de la Provincia,

D b c r  e t a :

Art. Io.— Autorízase el gasto de 
la suma de CUARENTA Y NUEVE 
PESOS M/N. ($ 49.), que se liqui
dará y abonará al señor ADOLFO 
ZAGO, propietario de la Relogería y 
Joyería «La Esmeralda», de esta Ca
pital, eri cancelación de la factura 
que por igual importe y por el con
cepto detallado precedentemente, co
rre agregada al expediente de nu
meración y letra arriba citado.—

Art 2o.— El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 5— Item 9— Par
tida 1 de la Ley de Presupuesto vigente. — 

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

-LUIS PATRON COSTAS

Víctor C ornejo Arias .

Es copia:— R a ú l  F i o r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno,

| 5466-Salta, Abril 5 de 1940.—  

¡ Expeíienté^ Ños”6Í6-Letra1 R/Í940.—
- Visto este expediente, .por el que 
la Dirección General dél Registra 
Civil, por nota N®' 2.500 de fecha 14 
dé Marzo ppdo., solicita la provisión 
dfe diez mil formularios, impresos en 
pápe! de oficio, N° 1 y cinco mil 
formularios de certificados de matri
monio, N° 2;— y, „

C o n s id e r a n d o :

Que por Depósito, Suministros y  
Contralor se ha solicitado cotización 

. de precios para la confección de este 
trabajó a la Imprenta «Güemes» y  
diario «La Provincia», quiénes han 
cotizado precios por lá suma dé 
5? 195.— y $ 210.—, respectivamente, 
por el importe total del trabajo ,a 
realizarse;—

Que considerándose más conve- 
niente a los intereses fiscales, los- 
precios, presentados por la Imprenta 
«Güemes» de don F. Guaimás Cres
po; - y atento al informe de Conta
duría General de fecha 2 de Abril 
en curso;—

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. Io.— Adjudicase a la Impren
ta «Güemes» de don F. Guáimás- 

' Crespo, él trabajo de impresión de 
diez mil (10.000) hojas de oficio, y  
de cinco mil (5 000) formularios de 
certificados de matrimonios, de con
formidad a las muestras entregadas y 
con destino a la Dirección General 
del Registro Civil, al precio total de 
Ciento Noventa y-Tres Pesos M/N 
($ 193.-).- 

Art. 2o.— El gasto que demande 
la confección del trabajo de impre
sión, precedentemente autorizado, se 
imputará al Inciso 5—Item 2—Partida» 
1 de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V íctor  C o r n e jo  A r ia s

E s c ó p ia : R a ú l  F io r b  M o u l e s  
Oficial Mayor de Gobierno
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Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento:
3605 Salta,. Abril 20 de 1940.:-

Visto el expediente No /224r. Letra 
D/940, en el cual Don Brígido Za
pateta, Jefe dé Sección Guías y Mar
cas de Dirección General de Rentas, 
solicita 15 días de licencia contados 
•desde el 7 del corriente, con goce 
de sueldo; atento lo informado por 
Dirección General de Rentas y por 
Contaduría General, y lo estatuido por 
€¡í Art. 8J déla Ley de Presupuesto 
vegente, ’

El Gobernador de la. Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.— Concédese licencia por 
el término de quince días, contádos 
desde el 7 del corriente, con- goce 
de sueldo, al Jefe de Sección Guías 
y Marcas de Dirección General dé 
lientas, Don Brígido Zavaleta.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

C a r lo s  G ó m e z  R in c ó n  

Es cópia:

F r a n c is c o  R a n e a

3606—Salta, Abril 20 de 1940.—

Visto el expediente N° 2255 
Letra D/940, en el cual Don Juan 
Carlos Velarde, Inspector de Rentas, 
solicita treinta días de licencia con
tados desde el 15 del corriente, con 
íjoce de sueldo y por razones de sa
lud, como lo acredita el certificado 
médico que acompaño; atento lo in
formado por Dirección General de 
Rentas y Contaduría General y lo 
<estatuído por el Art. 8o de la Ley de 
Presupuesto vigente,

El Gobernador de la Provincia

- ' ;; •", D E g fe e  T Á ; : - í --  •

Art. l^.^Corrcédese licencia por 
el términp de treinta, .días, contados 
desde el 15 del corriente, con goce 
de sueldo y por razones de salud, al 
Inspector de Rentas, Don Juan Car
los Velarde.—

Art. 2o.— Comuniqúese» publíquese, 
insértese en..el R. Oficial y archívese.

L U IS  PATRON  COSTAS 

. Ca r l o s  G o m e ? R in c ó n . .

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

3607— Salta, Abril 20 de 1940.—

Visto, el expediente NP 2242 letra 
D/940, en e! cual el señor Juan Car
los. Toledo presenta la renuncia del 
cargo de Recaudador Fiscal de Direc
ción General de Rentas y solicita la 
devolución de la fianza que tiene pres 
tada; y

C O N S I D E R A N D O :

Que á mérito de lo informado por 
Dirección General de Rentas, el dimi- 
tente no se hizo cargo del puesto, no 
obstante haber sido aceptada oportu
namente, por el Ministerio del ramo, 
la fianza ofrecida;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art. I o.— Acéptase la renuncia del 
cargo de Recaudador Fiscal de Direc
ción General de Rentas, presentada 
por Don Juan Carlos Toledo.—

Art. 2°.— Por Contaduría General 
devuélvase al interesado la fianza 
oportunamente prestada, dejando cons
tancia en el presente expediente.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 
C ar os G ó m k z  R in c ó n

Es ccpia: F r a n c i s c o  R anea
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3608—Salta, Abril 22 de 1940.—

Visto el expediente N° 1725 letra 
D/940, en el cual la Dirección Gene
ral de Obras Públicas eleva el certi
ficado N° 1 adicional de trabajos efec
tuados por el contratista Don Ben
jamín Torres, que importan la suma 
de $ 1.188.38; y

Co n s id e r a n d o :

Que a base de la certificación que 
se acompaña, se desprende, que los 
trabajos ejecutados corresponden a los 
llevados a cabo en la ampliación de 
cañerías de aguas corrientes en la 
Villa Obrera de Metán;

Por tanto, de acuerdo a lo aconse
jado por la Dirección General de 
Obras Públicas y lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,  
D E C  R E T A : V

Art. I o.— Liquídese por Contadu
ría General a favor del señor Benja
mín Torres, la suma de $¡ 1.188 38 
(Un Mil Ciento Ochenta y Ocho Pe
sos con Treinta ŷ  Ocho Centavos 
M/N.), con imputación a la Ley 386 — 
Inc. b) apartado 3— partida 6 del 
Art. 4o«— «Imprevistos, Inspección, 
etc.», como correspondiente a las 
obras «Ampliación Aguas Corrientes 
de Metán», mediante chequés que 
se expedirán por Contaduría General 
a cargo del Banco Provincial de Sal
ta, fondos Empréstito Ley 386 - Art. 
4o, para ser destinados en la forma 
que corresponda, en concepto de la 

' obra ejecutada por el mencionado 
contratista, de acuerdo al detalle que 
corre á fs. 1.—

Art. 2o.— El señor Benjamín To
rres, deberá abonar el porcentaje que 
corresponda por impuesto a la ley 
1134 sobre el monto total de la obra.^-

Art, 3o.— Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS
.Carlos G ómez' R incón

3609—̂ Salta, Abril 24 de 1940. —

Habiendo Vencido el día I o de Fe
brero del corriente año el término del 
contrato suscrito entre el Gobierno 
de la Provincia y la señora María del 
Carpen Ortíz de Michel, de locación 
de Fa casa ubicada en la calle Córdo
ba N° 76 dé esta ciudad; y 

Considerando :

Que en dicho edificio funcionan las 
oficinas del Departamento Provincial 
del Trabajo y de la Dirección Gene
ral de Minas de la Provincia;

Que atentas las manifestaciones de 
la propietaria y teniendo en cuenta 
las condiciones de capacidad, ubica
ción y precios del alquiler convenido,<- 
resulta económico y de beneficio pro
rrogar por el término de cuatro años 
el contrato referido, estableciéndose 
que serán por cuenta de la propieta
ria las refacciones, pintura, etc , que 
hubiere que efectuar;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia,  

D e c r e t a :
Art. Io.— Prorrógase por el tér

mino de cuatro años a contar desde 
„el Io de Febrero último, el contrato 
de locación suscrito entre eí Gobier
no de la Provincia y la señora Ma 
ría del Carmen Ortíz de Michel, de 
la casa ubicada en la calle Córdoba 
NQ 76 de esta ciudad, en las condi
ciones estipuladas en el referido con
trato y con la cláusula expresa de 
que todas ' las refacciones que sea 
necesario efectuar en'dicha propiedad, 
sin alterar la construcción de la mis 
ma serán por cuenta de sü dueña.—

Art. 2o.— Extiéndase por la Es
cribanía de Gobierno la escritura pü 
bíica respectiva.— >

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS

C arlos G ómez R incón

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a
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3610— Salta, Abril 22 de 1940.—

Visto el expediente N* 2354 letra 
D/940, en el cual la Dirección Ge
neral de Obras Públicas lleva a 
conocimiento del Ministerio de Ha
cienda, Obras Públicas y Fomento, 
que los servicios que prestan los So
brestantes en las obras de las casas 
para obreros, señores Alejandro Gar
zón, Juan Castillo y Alberto Escude
ro, solo serán necesarios hasta el día 
30 del corriente mes, por terminación 
de las mismas;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. 10.— Decíáranse terminados 
a partir del i°  de Mayo próximo 
los servicios que prestan los Sobres
tantes en las obras de casas para 
obreros, señores Alejandro Garzón, 
Juan Castillo y Alberto Escudero, y 
quienes se les liquidará sus haberes 
por Contaduría General hasta el 30 
del corriente mes.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, in
jértese en el Registro Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS ; 

Ca r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia:—

F r a n c is c o  R a n e a

3611—Salta, Abril 22 de 1940.—

Visto el expediente N* 1695 letra 
C/940,* en el cual la Compañía de 
Electricidad del Norte Argentino 
S  .A ., presenta factura de $249.24— 
por suministro de energía eléctrica 
a las reparticiones de la Administra- * 
«ción que se consignan a fs. 10 de 
-este expediente; y atento lo informa
do por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 

" D e c r e t a :

\rt. i° .— Autorízase el gasto de 
4jj> 249.24— (Doscientos -Cuarenta'}

Nueve Pesos con Veinticuatro Cen
tavos M/L.), suma que deberá liqui
darse por Contaduría General a fa
vor de la Compañía de Electricidad 
del Norte Argentino S .A ., por su
ministro de energía eléctrica a las 
reparticiones de la Administración 
consignadas en la factura de fs. 10, 
durante el mes de Febrero del año 
en curso; imputando el gasto al In 
ciso 5—Item 6 Partida 1 — del Pre
supuesto vigente.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

C a r lo s  G ó m e z  R in c ó n

Es co p ia : , F r a n c is c o  R a n e a

3612-»-Salta, Abril 22 de 1940.—

VISTOS: El decreto N- 2950— 
M—, dictado el 24 de Julio de 1939, 
recaído en expediente N* 4554 letra 
C—, cuya parte dispositiva establece 
que a los efectos del beneficio jubi- 
latorio que acuerda la ley N* 207 en 
vigencia, debe computarse el tiempo 
de servicios prestados a la Adminis
tración por la señora María Mercedes 
Peñalba de Hünsch hasta el 30 de 
Abril de 1916, y obliga a la benefi
ciaría a reintegrar a la Caja de Ju 
bilaciones y Pensiones la suma de 
$ 291.40—, aportes dejados de pa
gar, deduciéndose el. 25% de sus 
sueldos hasta cubrir la cantidad in
dicada; ? - *

La presentación de fs.. 15 de estos 
obrados, hecha por la beneficiaria 
ante la Caja de Jubilaciones y Peii- 
sibnes. solicitando se reduzca al*iO/fc 
el descuento de sus sueldos por el 
concepto precedentemente* indicado;

La resolución de .la Jünta Admi
nistradora de la Caja de Jubilaciones 
y. Pensiones dictada el 17 de Enero 
del año en cursó, elevada-a. conside
ración del Poder Ejecutivo (fs. 16) 
por la cuál se acepta; ,la redacción 
solicitada; y
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, C o n s id e r a n d o ;

Que' á mérito de ló dictaminado 
por el señor Fiscal de Gobierno, no 
existe inconveniente de orden legal 
qüe se oponga a lo solicitado y a lo 
resuelto por la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones;

Por tanto,

'E l Gobernador dé la Ptovinciay 

D e c r e t a :

Art. i° .—Modifícase la disposición 
contenida en el articulo 2o, infine 
del decreto N* 2950—H—•, de fecha 
24 de Julio de 1939, estableciéndose 
por el presente, en el 10%, el des
cuento del sueldo, mensual de que 
goza la señora María Mercedes Peñal- 
ba de Hünsch a los efectos del rein
tegro establecido en el decreto citado.-

Art. 2o.—Comuniqúese, publiquese. 
insértese en él R . Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

C a r lo s  G ó m e z  R in c ó n

Es cópia: F r a n c is c o  R a n e a

3613—Salta, Abril 22 de 1940.—

Visto* el expediente N/ 2022 letra 
P/940, én el cual la Dirección Gene
ral de Obrás Públicas eleva la factu
ra presentada para su cobro por lüs 
señores Virgilio - García y C ía., la 
que importa $ 106.—, en concepto 
de su provisión de campanillas, 
alambre y pilas para la nueva sede 
del Gobierno de la Provincia, calle 
Buenos Aires N* 177; y

CON SID ERA N DO :'

Que de lo informado por Dirección 
General de Obras Públicas, sé des
prende que las mercaderías de acuer
do al detalle que corre en la factura 
a fs. 1 por $ 106.—f fueron recibi
das de conformidad para la instala
ción eléctrica de la nueva sede del 
Gobierno de la Provincia, calle Bue
nos Aires N* 177;

-Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado pór Contaduría General y a lo 
aconsejado por Dirección General de 
Obras Públicas, ,

E l Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A
Art. I o . —  Liquídese por Contadu

ría General a favor de los señores 
Virgilio García y Cía., la suma de

106.— (Ciento Seis Pesos M/N.),, 
en concepto de su provisión de ma
teriales suministrados para la insta
lación eléctrica en la. nueva sede del 
Gobierno de la Provincia, calle Bue
nos Aires N* 177, debiéndose impu
tar este gasto al Inciso a) Apartado* 
2—del Art. 40 de la Ley 386— «Am
pliación Casa de Gobierno».—

Art. 2°.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.. 

LUIS PATRON COSTAS

C arlos G ómez' R incón

Es cópia: FRANCISCO RANEA

3614—Salta, Abril 22 de 1940.—

Visto el expediente N* 1468 letra 
D/940, en el cual la Dirección Gene
ral de Obras Públicas eleva la fac
tura presentada para su cobro por la 
Sociedad Tubos Mannessmann L i
mitada, que importa la suma de

1. 3 -5°8; y
C o n s id e r a n d o :

Que de lo informado por la Direc
ción General de Obras Públicas, se 
desprende, que la mencionada factu
ra que presenta la Sociedad Tubos 
Mannessmann Ltda. para su cobro* 
Por $ 3-5°8.—, se encuentra confor
me por haberse recibido los materia
les destinados a la ampliación de la. 
instalación de aguas corrientes en la- 
localidad de Metán;

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado" por Contaduría General y lo> 
aconsejado por Dirección General de 
Obras Publicas,



El Gobernador déla Provincia, \
D E C R E T A  :

Art. 10.— Liquídese por Contádü 
ría General -a/favor de la Sociedad 
Tubos Mannessmann Limitada, la 
suma de $ 3.508.— (Tres Mil Qui
nientos Ocho Pesos M /N .),'en con
cepto de materiales destinados a la 
ampliación de aguas corrientes en lá 
localidad de Metán, debiéndose impu
tároste gasto al apartado b)— parti
da 41 del Art. 4® de la Ley 441— 
«Para Estudio y Obras de Riego y 
Aguas Corrientes».—

Art. 2Q. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

C, G ó m e z  R in c ó n

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

3615—Salta-, Abril Vz de 1940.—

Visto el expediente N'* 2300 letra 
D/940, en el cual. las Dirección Gene

r a l  de Obras Públicas eleva las ac
tuaciones' relacionadas con las pro
puestas presentadas ‘por la Compa- 
*ñía Industrial y Mercantil. Thyssen 
Lamenta! y Sociedad Tubos Mahn’es- 
mann Limitada, para la provisión de 
materiales -para la vobra de ampliación 

Ade cañerías, maestras en la localidad 
de A guara y ; y 

 ̂ ■

C onsiderando :
* t

Que -de -l'o informado po‘r la Di- 
recciórí'*Qéneral de Obras Publicas, . 
se despretide, 'que por razones de 
tiempo, economía, y las circunstan
cias de existir solamente dos firma:s 
en‘ esta plaza que pueden realizar la ~ 
mencionada provisión de piezas es
peciales para las aguas corrientes 
ele Aguaray, se consideró convenien- ! 
te realizar una licitación privada en 

. vez de pública por esos motivos;
Que a fs. 2 corre el Acta de fecha 

18 de ^Tarzo último relativa a los 
resultados de la licitación, que fué^el 
siguiente: La Sociedad Tubos Man-

nesmann Limitada ofrece realizar la 
provisión de distintas piezas de con
formidad a .lo establecido en ef plie
go de condiciones que corre a fs. 3 
por la suma de ,$> 982.90; y la Com
pañía Industrial Thyssen Lamenta! 
por la suma de $ 1.600.20; más con
veniente por su menor precio cotiza 
do el de la primera de las mencio
nadas;

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General y lo 
aconsejado por Dirección General de 
Obras Públicas/

El Gobernador de la Provincia,
■ /

D e c r e t a :

Art. i° .—Adjudicase a la Sociedad 
Tubos Mannessmann ^Limitada la 
provisión de materiales destinados a 
la amplición de cañerías maestras eti 
Aguaray, de conformidad al pliego de 
condiciones que corre a fs. 3 de estos 
obrados-, por-la suma de $ 982.90 
(Novecientos Ochenta y Dos Pesos 
con Noventa Centavos M/N ).—

Art. 2Ü.— Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro Oficial yt 
archívese.—

-LUIS PATRON COSTAS ;

* Caklos G ó m e z  R incón  1

Es cop ia :— Fr a n c is c o  R a n e a

36*16—Salta, Abril 22 de 1940.—

Visto el expediente N* 2213 letra 
D/940, en el cual la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, eleva la nota 
suscrita por Don Ernesto Posse, quien 
solicita la devolución *de un depósito 
en garantía efectuado oportunamente 
por la suma de $ 37; en el Banco 
Provincial de "Salta; y

C o n s id e r a n d o :

Que de acuerdó a lo informado 
’por Dirección General de Obras Kú- v 
blicas, se desprende, que habiéndose 
recibido de conformidad los trabajos 
efectuado por el recurrente en el lo-
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«cal que ocupa la Vice-rGobernación, 
procede la devolución solicitada por 
el mismo;

Por tanto, de acuerdo á lo aconse
jado por Dirección Genera), de Obras 
Públicas y lo informado por Conta
duría General,

. El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. to.— Liquídese por Contadu-"' 
ría General a favor del-señor Ernes
to Posse, la. suma de $ 37.— (Treinta 
y Siete Pesos M/N.), en concepto 
de su devolución de su depósito en 
garantía efectuado para las obras de 
-arreglo en el local que ocupa la 
Vice— Gobernación; con imputación 
a la cuenta «Depositantes en^Garan
tía—Ley. 386», mediante cheque que 

' ,'ise expedirá por Contaduría General 
sobre eí Banco Provincial de ¿Jaita, 
por esa cantidad, cuenta «Depósitos 
en Garantía—Ley 386».—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archivese.*

' LUIS PATRON COSTAS 

Ca rlo s  G ó m e z  R in c ó n  • - " „

Es Cópia:— FRANCISCO RANEA

5617- Salta, Abril 22 de 1940.—

Visto, el expediente N° 2161 letra 
D/940, en el cual la Direcc-ión Ge
neral de Obras Públicas eleva la 
factura presentada para su cobro por 
■el contratista Don JUAN CATTA
■ LAÑO, la.que importa la suma de $- ' 

1.279 10; y. í
C o n s id e r a n d o :

Que de acuerdo a lo informado 
por Dirección General de Obras Pú
blicas, se desprende, que la factura 
-que, cobra el señor JUAN CATTA. 
LAÑO, corresponde a la provisión 
y colocación de pisos de laja en la 
escuela de Rosario jle Lerrna, traba 
jos y provisión que fueron recibidos 
¿e conformidad por.la citada «partición;

Por tanto, de. acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General y lo 
aconsejado por Dirección General de 
Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia,

D  e  c R E T A : ,-

Art. Io.— Liquídese por Contadu
ría General a favor del señor JUAN 
CATTALANO, la suma de $ 1.279.10 
(UN MIL DOSCIENTOS SETENTA 

v Y NUEVE PEpOS CON DIEZ CEN
TAVOS M/N.), en concgpto de pro
visión y colocación de pisos de laja 
'en la escuela de'Rosario de Lerrna; 
debiéndose imputar este gasto aí 
apartado b)—partida S — del Art 4° 
de la Ley 441- «ESCUELA PUE
BLO ROSARIO* DE LERMA».—

Art. 2Ü. —Comuniqúese, pubKquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

LUIS .PATRON COSTAS

C a r lo s  G óm ez R incón  V

Es c o p í a : F r a n c is c o  R a n e a

3618—Salta, Abril 23 de 1940.—

Visto el expediente N9 2438 letra, 
A/940, en el cual el Aero Club Salta 
solicita el apoyo of'cial para atender 
los gastos que demandará la realiza, 
ción de la próxima carrera aérea <su- 
yo punto inicial será esta Capital; y,

C o n s id e r a n d o :

Que para cumplir ̂  el programa 
preparado y costear, c al̂  alojamiento 
de los participantes;' e's'menester la 
ayuda pecuniaria del Gobierno, que 
se justifica si seíiene en cuenta que 
la carrera aérea a realizarse en la 
primera semara de Mayo próximo, 
constituye una prueba que ha de 
significar un prestigio y un estímulo 
para la entidad local a cuyo cargo 
•estará la iniciación de la; misma,, ¡y, 

.por la .circunstancia de que -sus: re 
cursos propios deben ser destinados 
íntegramente a los fines de su criación; :

Por tanto .y atento lo info^m^do,' 
por Contaduría General,



El Gobernador de la Provincia,

O ¿ CRETA:

Art. I o.— Acuérdase al Aero Club 
Saltarla cantidad de $■ 1.000— (UN 
MÌL PESOS M/N ), en concepto de 
contribución del Gobierno de la Pro
vincia para ayudar a sufragar los 
gastos que demandará el cumpli
miento del programa preparado por 
dicha entidad en la iniciación de la 
carrera aèrea á realizarse en la pri
mera semana de Mayo próximo; 
debiendo liquidarse dicha suma por 
Contaduría General con imputación 
al Inciso 5—Item 9— Partida 1— del 
Presupuesto vigente, con cargo de 
rendir cuenta documentada de su 
inversión, por la insttución beneficiaría.—

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R.Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

C a r lo s  Gómez R in cón  

Es cópia: F r a n c is c o  R a n e a

3619—Salta, Abril 24 de 1940 —

Visto el expediente Nc 2445 letra 
D/940, en el cual Dirección de Via 
lidad de Salta, eleva a conocimiento 
y aprobación del Ministerio de Ha
cienda, Obras Públicas y Fomento el 
ACTA DE PAVIMENTACION Ny 
224, de fecha 12 del corriente mes;

Por tanto,

F.l Gobernador de la Provincia,

D B C R 8 r A ; .

Art 1 » .- Apruébase el ACTA DE 
PAVIMENTACION N° 224, de fecha 
12 del corriente mes, que corre agre
gada a este expediente N° 2445 letra 
D/940 —

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

C a r lo s  G ó m e z  R in c ó n

£ s ’ copia: F r a n c is c o  R a n e a

3620^Salta, Abril 24 dé Í940.- ;

Visto el expediente N° 2446 letra' 
D/940, en el'cual Dirección de Via
lidad de Salta eleva a conocimiento- 
y aprobación del Ministerio de Ha
cienda, Obras • Públicas y Fomento el< 
ACTA N° 352, de fecha 12 del corriente mes;̂

POR TANTO:
E l Gobernador de la Provincia,

D  E C R E T A :

Art. Io.— Apruébase el ACTA N° 
352, de fecha 12 del corriente mes,, 
que corre agregada a este expedien^ 
te N° 2446 letra D/940.—

Art. 2o. -Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

C a r lo s  Góm eí. R in c ó n  

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a '

3621—Salta, Abril 24 de 1940.-'

Visto el expediente N° 2307 letras 
D/940, en el cual la Dirección Ge- 

 ̂ neral de Obras Públicas propone afc 
, señor Salomón Chalup para desem

peñar el cargo de Sobrestante de 2a 
para la atención de los trabajos de. 
construcción de la escuela en la lo
calidad de Rosario de la Frontera; y

C o n s id e r a n d o :

Que la Dirección General de Obras 
Públicas estima indispensable el nom
bramiento de lá persona que ha dé 
desempeñar este cargo para la aten- _ 

. ción de los trabajos de construcción-
- del edificio mencionado y al mismo 

tiempo el control de las obras de 
reparación del edificio que ocupa la 
Comisaría de Policía de la misma 
localidad en caso de ser autorizado;,

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por. Contaduría General, •

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.— Desígnase al señor SA
LOMON CHALUP, Sobrestante de-
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•2a para la atención de los trabajos 
•de construcción del edificio destinado 
a la escuela en la localidad de Ro 
«ario de la Frontera y del control 
•a que se refiere el considerando del 
.¡presente decreto por el término que 
duren los mismo, con la asignación 

«mensual de'$  170.- (CIENTO SE 
TENTA PESOS M/N.); debiéndose 
imputar este gasto al Inciso b) — 
.Apartado 5 — Partida 6 del Art. 4o 
-de la Ley 386 — «Inspección, impro
vistos, etc.» —

Art. 2°.— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n

'E s  copla: F r a n c is c o  R a n e a

3622-Salta, Abril 22 de 1940.—

Visto el expediente N° 2172 letra 
E/940, en el cual el Diario «El In
transigente» presenta factura de 
$ 700 - por publicación de los avisos 
consignados-en la misma, ordenadas 
por el Tribunal Electoral de la Pro
vincia; y atento lo informado por 
Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia,
D  E  C  R  E  T  k :

Art. Io.— Autorízase el gasto de 
$ 700 -.(Setecientos Pesos M/L.), 
suma que deberá liquidarse por Con
taduría General á favor deí Diario 
«El intransigente», por las publicacio- 

.nes consignadas en la factura de fs. 
1, ordenadas por el Tribunal Electo
ral de la Provincia; imputando el mis
mo al Art. 153 de la Ley Electoral 
N° 122. - ■ '

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS

C a r lo s  Gómez Rincón 

■Es copia: F r a n c is c o  R a n e a  •

3629-Salta, Abril 25 de 1940.—

V sto el expediente N° 2074 Letra 
D/940, en el cual la Dirección Gene 
ral de Obras Públicas eleva el certi
ficado adicional NQ 2 y liquidación 
de trabajos ejecutados por el contra
tista señor Juan Catalano, que .impor
tan la suma de $ 1.288.12; y

C o n s i d e r a n d o

Que a base de la certificación que 
se acompaña, se desprende, que los 
ti abajos ejecutados corresponden a los 
llevados a cabo en la escuela de 
Rosario de Lerma, en la siguiente 
forma y proporción:

A M P L I A C I O N E S :

Apartado b) Partida 8—

Escuela Rosario de Lerma $ 1.288.12 
valor que de conformidad a 'lo esta 
blecido en el contrato de fecha 6 de 
Octubre ppdo. corresponde pagarse 
en efectivo de acuerdo a la siguiente:

L i q u i d a c i ó n :

Importa del certificado adjunto.............  $\ .288.12
Retención p| depósito garantía —
Í0 % obra.. . . . . $  128.81 
Retarte p/imp. Réditos, « 3.86 ■ ,
Saldo a favor del contratista « 1.155.45

. Sumas Iguales. .$ 1.288.12 $ 1.288.12

Por tanto, de acuerdo a lo infor- 
mado> por Contaduría General y lo 
aconsejado por Dirección General de 
Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia,

D É C RETA:

Art. Io.— Liquídese por Contadu
ría General a favor del señor Juan 
Catalano. la suma de $ 1.288.í2(Un 
Mil Doscientos Ochenta y Ochó Pe
sos con Doce Centavos M N.), con 
imputación a la ley. 441 mediante 
cheques que se expedirán por Con
taduría General a cargo del Banco 
Provincial de Sal{a, Cuenta Fondos 
Empréstito Ley 441, para ser desti
nados en la forma precedentemente
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estipulada, en concepto de la obra 
ejecutada por el mencionado contra 
tista, de acuerdo al detalle que corre 
a fs. 6 .—

Art. 2o.— El señor Juan Catalano 
deberá abonar el porcentaje que co 
rresponda por impuesto a la ley 1154 
sobre el monto total tle la obra.— 

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

C a rlo s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia;

Francisco Ranea

3630—Salta, Abril 25 de 1940.— -

Visto el expediente N° 2514-Le
tra C., en el cual el Doctor Atilio 
Cornejo presenta la renuncia indecli
nable del cargo de Vocal del H. Di
rectorio del Banco Provincial de Sal
ta; dado el carácter de la misma y, 
estando fundada en «la imposibilidad 
material de seguir desempeñándolo y 
en el deseo de dejar libertad de ac
ción-al nuevo Gobierno que se ini
cia, en el nombramiento de las auto
ridades directivas del Banco»,

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a : .

Art. I o.— Acéptase la renuncia del 
cargo de Vocal del H. Directorio del 
Banco Provincial de Salta, presenta
da por el Doctor Atilio Cornejo y 
dánsele las gracias por los servicios 
prestados.—
-Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el R. Oficial y archívese.— -

LUIS PATRON COSTAS '

C a rlo s  G óm ez  R in c ó n  -

Es Còpia:— F r a n c is c o  R a n e a

3631-Salta, Abril 25 de 1940 —

Habiéndose designado al señor Ma
nuel L. Albeza para desempeñar las

funciones de Tesorero General de la» 
i Provincia, quien, como Sub - Tesore

ro tenía a su cargo la misión de Ha
bilitado Pagador del Registro Civik 
de la Campaña,

El Gobernador de la Provincia,

v D e c r e t a :

Art. Io.- Confíase al señor Sub — 
Tesorero General de la Provincia,. 
Don Nolasco Arias Fléming, la mi
sión de Habilitado Pagador del Re
gistro Civil de la Campaña, con la 
asignación mensual de $ 50— (Cin
cuenta Pesos M/L.), que fija el Pre
supuesto vigente en el lnc. 3— Item 
7— Partida 5—, ya partir del 1° de 
Mayo próximo.—

Art. 2°.-^ Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

L'UIS PATRON COSTAS

C a r lo s  G ó m ez  R in cón

Es copia:— F r a n c i s c o  R a n e a

L E Y E S

L EYN-5  77

Salta, Abril 25 úe 194a.—

P or  Cuanto:

El Senado y la Cámara de Diputa
dos déla Provincia de Salta, Sancio
nan con fuerza de

L E Y

Art. 10. — Autorízase aFPoder Eje
cutivo para invertir hasta la sumada 
$ 40.000-r-( Cuarenta Mil Pesos *%. ) 
en la impresión de-cinco mil ( 5.000 ) 
ejemplares ele un álbum recordatorio 
de la obra administrativa realizada por 
el actual Gobierno de la Provincia en 
el periodo 1936—1940, yen publica
ciones de igual carácter por medio de 
la prensa.—
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Art. 20. — El gasto que demande 
<*el cumplimiento de lo dispüésto én el 
'Art. anterior, se cubrirá de Rentas 
Oeneraíes ̂ cdn .imputación a'la pre* 
«ente Ley.— - ?

Art. 3V.—Comníquese, etc.—
Dada en la Sala de Sesiones de la 

H. Legislatura de la Provincia de 
-Salta, a veinte y tres días del .mes de 
.Abril del año mil novecientos cuarenta.

POR TANTp: ;

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a , :

A rt. i0 - Téngase por Ley de la Provin
cia, cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
¡archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

Carlos G ómez R incón

vKs copia: 1

F r a n c is c o  R a n e a

L E Y ;N° 5 7 8 <

Salta, Abril 25 de 1940.-^

P or Cuanto:—

El Senado y la Cámara de Dipu
tados de la . Provincia de Salta ,  San
cionan con fuerza de

- L E Y :
Art. 10. — Agregúese ál primer 

apartado del Art. primero de la Lev 
promulgada bajo el No 573, °lav pala
bra «mensuales».—

Art. 2V. — Derógase la Ley promul
gada bajo el N° 567.—

Art. 30. —Comuniqúese, etc.—
Dada en la Sala de Sesiones de la 

H. Legislatura de la Provincia de 
Sal.t % a veinte y tres días del m^s d'e 
Abril del año mil novecientos cua
renta.—

M E. ALS1NA.— - ALBERTO B. ROYALETTI. —
Pte. de la H. C. de DD.- Píe. de.1 H. Senado.-

M a r i a n o  F .  C o r n e t o . —  a d o l f o  a r a o z .—

*Sr¡o. de la H . C. de DD .-  Srio de l H . S enado .—

Por Tanto:—

El Gobernador de la Provincia,

DE C R É TA  :

Art. i°.-Téngáse por ley de la Provin- 
\ eia, cúmplase, comuniqúese, publíquese,
; insértese en el Registro ¿e Leyes y 

archívese.--  ̂ . - . ^

LUIS PATRON COSTAS 

CARLOS GOM EZ R IN CON

! Es còpia: F r a n c i s c o  R an is a

Ley  N° 5 79

'i Salta, Abril 25 de 1940.—

POR: CUANTO:

; E l Senado y la támara de Diputa
dos de la Provincia de Salta, Sancio- 

: nan con Fuerza de

‘ '  ̂ L E Y

Art. 10 .— Modifícase el artículo se- ^  
gundo de la Ley promulgada con fe^p o B  
cha 10 de Julio de i939i^porTa cual 
se autoriza a la Municipalidad de Me« 
tán a contratar un empréstito .con el 
Gobierno de la Provincia'ien la su 
guíente forma:

«Ar. 20. —El importe de este em 
préstito se invertirá én obras públicas 
de acuerdo a la Ordenanza sanciona
da por el Consejó Deliberante de Me
tan, en fecha 27 de Agosto de 1937* 

promulgada el 28 del mismo mes y 
año».—

Art. 2o .—Comuniqúese, etc.—

Dada en la Sala de Sesiones de la 
H. Legislatura de la Provincia de 
Salta, a veintitrés días del mes de 
Abril del año mil novecientos cuaren
ta. —

M E. flLSINA ALBERTO B. ROVALETT!.

Pte. de la H. C- de DD. Pte. del H. Sdo*

MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ
Srio. de la H. C. de D D . ---S l'io- del H. Senado.—
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E l Gobernador de la Provincia,

D e c R E T A /

Art. i°-Téngasé por Ley de la Provin
cia, cúmplase, comuniqúese, publiquese, 
insértese en él Registro de Leyes y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS

C arlos G ómez R incón

Es oépia: F r a n c is c o  R a n e a

Ley N° 5 8 0
Salta, Abril 25 de 1940.- 

P O R  CUANTO:

E l Senado y .la  Cámara de Dipu
tados de la Provincia de Salta, San- 
cionan con fuerza de

L E Y :

Art. 1°.--Autorizase a la Municipa
lidad del Distrito de Metán para do
nar al Gobierno de la Nación, con 
destino a la construcción del edificio 
para lá Estación Sanitaria del Conse
jo Nacional • de Higiene y del edificio 
para la Escuela de Artes y Oficio de 
Metán, la manzana de terreno de pro
piedad Municipal, ubicada al frente 
dé la Estación de los FF.CC. del 
Estado y que limita al Norte con la - 
prolongación de la calle San Martín; 
al Sud, con prolongación de la calle 
Pueyrredón; al Este con la calle sin 
nombre que la separa de los terrenos 
de propiedad de los ferrocarriles del 
Estado y al Oeste con la calle sin 
nombre que la separa de la manzana 
reservada de propiedad Municipal.—

Art. 2o.—Comuniqúese, etc.—
Dada en la Sala de Seciones de la 

H. Legislatura de la Provincia de Sal
ta, a veintitrés días del mes de Abril 
del afio mil novecientos cuarenta.^-

M. E. A l s in a

Pt». de laH.C.deDD.—
A. B . R o v a le t t i

P te, del H . S en a d o

M A R I A N O  F . C O R N E J O  A D O L F O  A R A O Z  
S r io . de la  H . C . de DD. S r io . del H. S e n a d o —

POR'TANTO: ; rV ,
*7̂’ ;’V- -v -i, ín -s C-
El Qóberriádpr dé la Provincia,

D  E C R B T A I

Art. Io.—Téngase por Ley de la^ 
provincia, cúmplase comuniqúese, pu- 
blíquese, insértese en el Registro de- 
Leyes y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

Ca r lo s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

LEY N° 581
Salta, Abril 25 de 1940.—

POR CUANTO:

E l Senado y  la Cámara, de D i  
putados de la¿ Provincia de Salta, San
cionan con fuerza de

L E  Y

Art. I o.—Amplíase en $ 365.000— 
(Trescientos Sesenta y Cinco Mil Pe
sos M/>{.), la partida de la Ley de- 
Empréstito N° 441, que determina a'
$ 700.000- (Setecientos Mil Pesos- 
M/N.), para Hotel de Turismo - Te
rreno y Construcción, modificándose^ 
la leyenda en la siguiente forma:

«Hotel de Turismo-Terreno—Cons
trucción y Moviliario».—

Art. 2o.— Amplíase en $ 16.500— 
(Diez y Seis Mil Quinientos Pesos 
M/JN.) la partida de la Ley de Emprés
tito N° 441, que destina $ 40.000— 
(Cuarenta Mil Pesos) «para compras 
de máquinas impresoras destinadas 
a Dirección General de Rentas», mo
dificándose la leyenda en la siguienté 
forma:

«Para adquirir los elementos del 
sistema contable mecanizado, para 
Dirección General de Rentas y Con
taduría General».—

Art. 5o.—El importe de las amplia
ciones dispuestas en los artículos pre
cedentes que suman en total $ 381 5001



»/Trescientos Ochenta y Üri Mil Qúi* 
alientos Pesos M/N.). se deducirá de
i a asignación que la níisúia ley aütó- 
riza para préstamo a la Municipalidad 
•de la Capital —

Art. 4°.—Comuniqúese, ete.—

Dada en la Sala de Seciones.de la 
H  Leg slatura de la Provincia de 
:SaIta a veinte y tres días del mes de 
Abril del año mil novecientos cuaren
ta.— ,

M. E. Alsina  A. B. Rovaletti'
<*Pte. de la  H .C .d e  Diputados —  P te . del H. S e n a d o .-

MARIANO f. cornejo adolf.o araoz
S r io .d e  la H . C . de D D . ~ - S r i o .  del H . Senado

POR TANTO:

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o.— Téngase por ley&de la 
Provincia, cúmplase, comuniqúese, 
Îpublíquesé, insértese en el Registro de 

¿eyes y archívese.— ■ =*

LUIS PATRON. COSTAS 

C a r l o s  Góm ez R in c ó n .

,íEs copia: N

F r a n c is c o  R a n e a

LEY N° 5 8 2

Salta, Abril 25 de 1940.—

POR CUÁNTO

E l Senado y la Cámara de Dipu
tados de: la Provine a'dé Salla, san*

-tionan con fuerza de

L E Y :

Artículo i° . — Las «casas batatas» 
-construidas o a construírse con fondos 
•de la partida «Otras Obras—Paira 
Construcción de Casas para Obreros, 
incluso compra de ̂ terrenos» artículo 
.40 de la Ley Nü 386, quedan spme- 
¿idos al régimen dé la presente ley.—

Artículo 2g . — El Poder Ejecutivo 
por intermedio def Miñistério de Ha
cienda, , Obras Publicas y Fomento, 
entregará, en locación las «Casas Ba
ratas» exclusivamente a obreros, jor
naleros o empleados con familia, que 
acrediten antecedentes de buena con
ducta y trabajo y que comprueben no 
tener en propiedad otro inmueble o 
carecer de una renta que exceda de 
tres mil pesos anuales; debiendo pre- 
ferir a los nativos o naturalizados con 
mayor tiempo de residencia en la 
Provincia y a aquellos de menos re
cursos siempre que el Poder Ejecu
tivo lo juzgue suficiente paia el pago 
del alquiler é intereses y amortiza
ción para la adquisición, mínimun 
que fij: rá el decreto reglamentario y 
a los de familia legitima con mayor 
número de hij-s.—

Artícu'o 3°. —El contrato de loca
ción será por el término de diez años 
pero d  locatario podrá rescindirlo en 
cualquier tiempo.—

Artículo 4J —Las «Casas Baratas» 
objeto dé la locación tendrán como 
destino exclusivo el de servir - de 
ca a habitación al locatario estándole 
ex} resamente prohibido subarrendar 
en todo o en parte o prestarla o ce
derla como asi l también establecer 
algún negocio o recibir en depósito 
mercancías.—

Artículo 5° —El Poder Ejecutivo 
recibirá como precio de la locación 
el 7V2 % anual del valor de costo 
de la construcción" que se obtendrá 
sacando el promedio que resulte para 
cada casa más el importe de los ser
vicios sanitarios y municipales.— 

Aitículo 6o. — El Poder Ejecutivo 
queda facultado para declarar rescin
dido el contrato de locación por la 
sola constancia de Contaduría Gene
ral de que el locatario adeuda dos 
mensualidades de alquiler, sin que 
éste tenga derecho a exigir interpe
lación judicial, ni ningún otro trámi
te prèvio, .debiendo proceder a su 
desalojo.— <

Articulo 70.—Todo locatario o sus 
herederos forzosos que hubieren cutiw
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plidó diez ; años ^e loc^iotí decuria 
»Casa Barátai tiene derecho a que 
se le transfiera la casa en propiedad 
por el precio fdé costo de su construc
ción y á que sé le acredité como pa
gado a cuenta de dicho preció el 
31/2 % del precio de la locación a qué 
sé refiere el artículo 50 deducidos los 
gastos de conservación qué el Poder 
Ejecutivo haya. reálizado en la'casa, 
a cuyo fin Contaduría General de
berá llevar la - cuenta pertinente a 
cadá cas|i.;~ E I saldo de precio que 
resultare f̂ft)drá abonarse1 al- contado 
y obtener el título traslativo de do
minio o en cuotas .'mensuales no infe
riores al 4 % de interés y 3V2 % de 
amórtizacióh anual acumulativa sobre 
el preció de costó de la casa - con 
garantía hipotecaria.—

Articulo* 8o.— El adquirente o sus 
herederos forzosos podrán rescindir 
en cualquier tiempo el contrato de 
compra y les será devuelto el importe 
de la amoitización deducido el;valor 
de las reparaciones necesarias que 
haya que efectuar a juicio exclusivo 
del Poder Ejecutivo.—

Artículo 90.—Queda facultado el 
Poder Ejecutivo para contratar con 
una o más compañías dé seguros, un 
se^urobtemporario, de vida al adqui
rente o locatario de una «Casa Ba
rata» mediante la prima correspon
diente que ¡ deberá pagarla éste junta
mente cdn la cuota mensual por 
alquiler, a fin de garantir a su fami
lia, en caso 'de muerte, el pago de 
todas las cuotas o saldo de precio 
de la casa.—

Artículo 10.— Quedan exoneradas 
del pago de, la constribución territo
rial por el término de diez años 
des le su adquisición las «Casas Ba
ratas» siempre que sus propietarios 
reúnan las condiciones siguientes:

a) Que la destinen para su casa 
habitación;

b) Que no tenga ^tro inmueble 
de mayor valor de tres mil pesos 
o una renta anual equivalente.

^ Artículo 11.— Quedan también 
exoneradas del impuesto de la Ley

de Sellos*" tanto la venta que efectúe 
el Poder Ejecutivo de acuerdo al 
artículo 7°, como la inscripción en el 
Registro y el Escribano de Gobierno 
hará las escrituras percibiendo el 50 %- 
de lo que le corresponda por arancel.

Artículo 12.—Queda facultado el 
Poder. Ejecutivo para hacer construir 
en cada grupo de «Casas Baratas»,., 
las qué/sean indispensables para el 
establecimiento de casas de comercio, 
debiendo ser entregadas únicamente 
en locación y dando preferencia a las 
cooperativas de consumo que las 
solicitaren.—

Artículo 13. — Queda facultado el 
Poder Ejecutivo paia otorgar los- 
beneficios o estímulos, que a conti
nuación se especifican, a las socieda
des o particulares qiie construyan ca
sas baratas en los lugares y con los 
planos y demás condiciones que el 
Poder Ejecutivo, apruebe, siempre 
que sean para la venta o locación y 
por los precios que previamente de
terminen:

a) Exoneración del pago de la
. constribución territorial por diez, 

años.—
b) Exoneración de impuestos de 

sellado.—
c) Asesoramiento gratuito del De

partamento de Obras Públicas- 
para la ejecución del plano, etc.

Artículo 14.— El que produjere da
tos falsos para llenar / los extremos 
legales a que se refiere el articula' 
2q, con el fin de obtener los benefi
cios de la prese»te ley/dará lugar a 
que el Poder Ejecutivo declare res
cindido de hecho el contrato de loca-, 
ción sin que el locatario tenga dere
cho a exigir indemnización o devolu
ción de las cuotas abonadas.—Sin 
perjuicio de una multa que aplicará' 
el Poder Ejecutivo dentro de las  ̂

v sumas de cien a trescientos pesos, 
según la gravedad de la falta o pri
sión hasta treinta dias de arresto.—

Artículo 15.— Quedan derogadas; 
todas las disposiciones que se opon
gan a la presente ley.—
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Artículo 16 —Comuniqúese, etc.— 
Dada en la Sala de Sesiones de la 

H. Legislatura de la Provincia de 
Salta, a veintitrés dias del mes de 
Abril del año mil novecientos cuaren
t a .—

M . E. ALSINA A. B. ROYALETTÍ
.Presidente de la  H . C . de D iputados Presidenta del H . Senado

MARIANO F, CORNEJO ADOLFO-ARAOZ
S r io .  de la  H .  C , de D iputados S rio . del H . Senado

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia %
D E-G R ET  A :

Artículo i° .—Téngase por Ley de 
Ja Provincia, cúmplase, comuniqúese, 
publíquese, insértese en el Registro 
d̂e Leyes y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

Carlos G ómez R incón

BEs copia: F r a n c is c o  R aneta

LE Y  N° 5 8 3

Salta, Abril 25 de 1940 

Por Cuanto:

El Senado y la Camay a de Diputa
dos de la Provincia de Salta, Sancionan 
con fuerza de

L E Y' . ■ . . ■./ 
Artículo . i ° .—Facúltase a la Mu* 

-nicipalidad de la Ciudad de Salta, 
para colocar los títulos del emprésti
to autorizado por la ley N° 386, a un 
tipo no inferior del 86 é interés 
no mayor del ,5 % y amortización 
del 1

Artículo 20.—-Comuniqúese etc.—
- Dada en la Sala de Sesiones de la 

H . Legislatura de la Provincia de 
Salta,, a veinte y tres dias del mes 
de Abril del año mil novecientos 

•cuarenta.—

N I. E .  ALSINA A /  B .  ROVALETTI
¡Presidente de la  H . C . de D iputados P te . del H , Senado  •

MARIANO T . CORNEJO ADOLFO ARAOZ
<Srio. de la  H . C . de D iputados S r io . del H . Senado

Por Tanto:

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a ;

. Artículo i° .  —Téngas.e por Ley de 
la Provincia, cúmplase, comuniqúese, 
publíquese, insértese en el, Registro 
de Leyes y archívese. —

LUISvPATRON COSTAS

* CARLOS GOMEZ RINCON - 

Es copia:

Francisco Ranea ,

LEY N° 584

' Salta, Abril 25 de 1940

Poj|r Cuantoj

: E l Senado y la- Cántara dé D i• 
pufados de la Provincia de Salta, 
Sancionan, . con fuerza de * , v

■ L  E  Y: ■ •

„ Artículo I o. — Modifícase la Ley 
promulgada con fecha 6 de Julio de 
1939, • por la cual se autorizó a la 
Municipalidad de Orán a convenir, 
con el Gobierno de la Provincia, la 
contratación de un empréstito hasta 
la cantidad de $ 250.000 — (Doscien
tas Cincuenta Mil Pesos, establecién
dose que la inversión de los fondos 
y condiciones de contratación se ha
rán de conformidad a la Ordenanza 
N° 164 del 21 dé Julio de 1939.—

Artículo 2°. —Comuniqúese, etc.—

Dada en la Sala de Sesiones de la 
H Legislatura de la Provincia de 
Salta, a veintitrés dias , del mes de 
Abril del año mil novecientos cuaren
ta. — :-

M .  E .  ALSINA A .  B .  ROYALETTI

Presidente de la  H . C. da D iputados Pto.  del H . S enada

MARIANO F . CORNEJO ADOLFO ARAOZ

Srio . de la  H , C . de D iPutados S rio . del H . Senado
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A rtícu lo  r ° . — T é n g a se  por L e y  de  
la Provincia, cúm plase, com uniqúese, 
publíquese, insértese en el R egistro  
de L e y e s  y  a rc h ív e s e .—

L U I S  P A T R O N  C O S T A S  

C A R L O S  G O M E Z  R I N C Ó N  

E s  copia.- F ran cisco R an ea

LEY N° 585
Salta, A b ril 35 de 1940 '

Por C u an to:

El Senado y la Cámara de Dipu* 
tados de la Provincia de Salta, San
cionan con fuerza de LEY:

A rtícu lo  10 . — Concédese al Poder  
E je c u tiv o  un crédito de $ 22.85x.39 
(V éin tidos M il O chocien tos Cin cuenta  
y  U n  Pesos con T re in ta  y  N u e v e  
C en tavos M /L ), para efectuar los 
rein tegro s de fondos in debidam ente  
retenidos por el e x -C o n ta d o r — S u b —  
D irecto r de Dirección G eneral de  
R en ta s,¡D o n  Ju lio  A .  O r ia s .—  

A rtícu lo  20 . — E l ga sto  que d em an 
de el cum plim iento de lo dispuesto  
en  el artículo anterior se hará de  
R e n ta s  G en erales con cargo a la 
cu en ta «Julio A . O rias— D efrau da
ción en D irección G eneral de R e n 
tas», hasta tanto se reintegren a la 
P ro vin cia los valores indebidam ente  
re te n id o s.—

A rtícu lo  3o . — L o s gastos que de
m ande la presente, se hará de R en tas  
G enerales con im putación a la m ism a. 

A rtícu lo  4o . — Com uniqúese e t c .—  
D ad a en la Sala de Sesiones de lá 

H . L e g isla tu ra  dé la P ro vin cia de 
S alta, a ve in te  y  tres dias del m es 
de A bril del año m il n o vecien to s  
c u a r e n ta .—

M. E. USINA k. B. ROYALETTI
Presidenta da l i  H. C. de Diputadas Pfa. del H. Sanada

MARMINO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ

Srio. da la H. C. da Diputadas Sria. dal H. Senado

— Pél9Tatíto:G ’

■ Ei Gobernador de la* Provincia,

• ‘ ; D E C R E T A : í;

A rtículo i ° .— T é n g a s e  por L e y  d e  
la Provincia, cúm plase, com uniqúese,, 
publíquese, insértese eñ el R e g is tr a  
d e -L e y e s  y a r c h ív e se .—

L U I S  P A T R O N  C O S T A S  

C A R L O S  G O M E Z  R I N C O N  

E s  copia: F ran cisco R an ea

Ministerio de Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Pública«

Salta, Mayo 3 de 1940.—

En uso de la facultad conferida por 
el Art. 129 inciso. 20 de la Consti
tución,

E l Gobernador de la Provincia, *

D e c r e t a :

Art. Io.—Nómbrase- al señor Don» 
Jaime Indalecio Gómez, Ministro Se
cretario de Estado en la Cartera de 
Gobierno, Justicia è Instrucción Pú
blica.—

Art. 2o.— Nómbrase al Doctor Don 
ADOLFO GARCIA PINTO (hijo), 
Ministro Secretario de Estado en la 
Cartera de Hacienda, Obras Públicas 
y Fomento.—

Art. 3o.—Señálase el día de la fe
cha, a horas 15 y 30, para que los 
señores Ministros Secretario de Es
tado nombrados presten ante el Go
bernador de la Provincia el juramen
to de práctica y asuman sus cargos.—

A rt. 4 0 .—  Com uníqttese, publíquese,. 
insértese en el R . O ficial y  arch íve se.—

ABRAHAM CORNEJO 

J ulio  Figueroa  M edina

E> còpia: R a ú l  F io r e  M o u le s

Oficial Mayor de Gobierno
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Salta, Mayo Switfft'JMOí-1-

Encontrándose vacante el cargo de 
^Secretario Privado de la Gobernación,

El Gobernador de la"Provincia,

■:. D e c r e t  a : .

Art. l°i— Nómbrase al Sr. Martín 
;Legpizampn, Secretario Privado de 

/tila Gobernación, con anterioridad al 
«día 1° de Mayo en curso, fecha ésta 

, «desde la cuál sus servicios fueron 
•efectivos.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publí
cese , insértese en el Registro 
Oficial y^ariiíVese.,

ABRAHa M c o r n e j o

Julio Figueroa Medina  

NEs. CÓpia:—

R a ú l  F io r e  M o u l ^ s 

Oficial Mayor de Gobierno

Resoluciones \
N° 19 7 4

Salta, Abril 20 de 1940. 

Expediente N° 877-Letra E/1940.

Visto este expediente, por el 
que el̂  señor Director interino «ad 
—honorem» de la Bro'adcasting 
Oficial «L. V. 9 Radio Provincia de 
Salta», eleva a este Ministerio a 

los fines pertinentes una nota de la 
Red Azul y Blanca de fecha 12 de 

Abril en curso con la que se remi
te una liquidación conteniendo el 
detalle deja publicidad radial en 
cadena efectuada por la Emisora 
¿ocal y cheque N° 56275, por la

suma de $ 415.—%., a ..cargo ;de 
la fipna ^g^ry id le , la
órden conjunta de este Miríisterio 
y. Tesorería General de la Provin
cia;—y sieriHofhecesario proceder 
a depositar en la cuenta respectiva 
del Banco Provincial de Salta el 
importe ya indicado, debiendo asi- 
mismo contabilizarse dicho ingreso;

El Ministro deQobierno, Justicia 
Instrucción Pública,

R  E  S  U  E L  V  E  :

1°.—Por la Tesorería General 
de la Provincia se procederá a de
positar en la cuenta: «Radio-L. V. 9», 
del Banco de la Provincia, el im
porte del cheque N° 56275, contra 
la firma Superviene y Cía., por la 
suma de Cuatrocientos Quince Pe
sos Moneda Nacional ($ 415,—) y 
extendido a la órden conjunta de 
de este Ministerio y de la Tesore
ría General, cuyo cheque se en
cuentra agregado a las actuaciones 
de numeración y letra arriba indi
cado.

2°.— Una vez efectuado el depó
sito indicado en el punto I o de la 
presente resolución, Tesorería Ge
neral remitirá un duplicado de la 
boleta respectiva a este Ministe
rio, debiéndose remitir las actua
ciones de numeración ya indicada 
a Contaduría General a los efec
tos pertinentes. .

3o.—Insértese en el Libro de Reso
luciones, cdmuníquese, etc.. —

. . ; V íct o r  C o r n e jo  A r i as

E s  copia: -

R a ú l  F io r e  M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierne
, ; Justic ia é Instrucción RúJfc>Iica.
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: ■ S^itá, l^brii 23 dé 19̂ 40. v 

Expediente n0: 840 — letra C/940. , 

Visto este expediente en el que 
corre agregada; una factura presen-

- tada por el señor Angel Cucchiaro* 
propietario de la casa «Moderna» 
de esta Capital por cobro de la 
suma de $ 13.—%. por concepto 
de provisión de una bojeta de 
Cognac provista a este Ministerio;

El Ministro de Gobierno, Justicia 
¿ Instrucción Publica,

' ‘• ' R e s u e l v e :

1°.—Por Depósito, Suministros 
y Contralor abónese al señor An
gel Cucchiaro, propietario de la 
«Casa Moderna» de esta Capital, 
la suma de Trece Pesos ($ 13—) 
%. en cancelación de la factura 
que por .igual importe y por el con
cepto precedentemente expresado 
corre agregada al expediente de 
numeración y letra arriba citado. 
2o.— Dése al Libro Respectivo, comu

niqúese, etc..—

V íctor  C o r n e jo  A r ia s .

Es cópia: Raúl Fiore Moules

Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública

N° 1 9 7 6

Salta, Abril 23 de .1940.

Expediente N° 1977-Letra C/1939. 
Agregado-N° 88—C/1940.

Vista la nota presentada por el 
señor Augusto Castro que corre 
agregada al expediente N° 88—C 
1940, adjunto a estas actuaciones, 
por la que solicita se deje sin. 
efecto lo dispuesto por resolución 
de este Ministerio de fecha 30 de

Ó fic iA i:

Dicifernbré delició ppdo., por la>; 
que no se, bacíaíIugar .al pago de: 
la : factura;;?que ppr concepto de 
transmisión^radial desde la sala del 
Ciñe Teatro «Álbérdi»' por inter
medio de«L. V. 9 Radio Provincia 
de Salta», de las óperas «Rigolet- 
to» y «Lucía de Lammermour»r 
representadas durante los días 25 
y 26 de Agosto del año ppdó., 
presentara el mencionado señor- 
Castro en representación de la 
casa Ricordi y Cía.;— y,

C o n s i d e r a n d o :-

Que por los fundamentos de la 
resolución recurrida se comprueba*, 
que de conformidad con la Ley N° 
11723 (de propiedad literaria y 
artística), carece de derecho la 
casa representada para reclamar 
el cobro a que se refieren estas 

.actuaciones:
- Que por ello; y atento a lo dic

taminado por el señor Fiscal de 
Gobierno con fecha i° de Abril 
en curso;

, El Ministro de Gobierno, Justicia• 
é Instrucción Pública,

• R e s u e l v e :

Io.—No hacer lugar a la recon
sideración solicitada y dejar en 
consecuencia subsistente la reso
lución de fecha Diciembre de 1939,, 
recaída en las actuaciones de nu
meración y letra arriba citada.

2°.—Insértese en el Libro de Reso
luciones, comuniqúese, cte..

V íct or  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:— Raui, Fiore Moules 
Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública*
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N° 19 7 7

Salta, Abril 24 de 1940.—

’Expediente N° 903-Letra E/1940.—

Visto este expediente, por el que 
■el señor Director *ad horiorem» in 
terino de la Broadcasting Oficial «L. 
V .9 Radio Provincia de Salta» eleva 
-a consideración y resolución de este 
Ministerio, los siguientes contratos 
por transmisión de publicidad comer
cial;— y,

Co n s id e r a n d o :

Que hasta tanto el Poder Ejecu
tivo fije la reglamentación, a que de
berá sujetarse todo contrato por trans- 
¡misión de publicidad comercial o por 
cualquier otro concepto de propagan 
-da a irradiarse por la Emisora Oficial, 
■corresponde observar estrictamente 
1as disposiciones contenidas en el de
creto de< Mayo 9 de 1938;— ' < 

Por elloj—

E l Ministro de Gobierno, Justicia é 
Instrucción P üllica  "

R E S U E L V E :

Io .— Autorízase a la Dirección 
«ad-honorem» de la Broadcasting 
Oficial «L.V 9 Radio Provincia de 
Saltaba propalarlos avisos de pu
blicidad comercia], correspondientes 
«  los siguientes contratos, que que
dan aprobados:—

a) Sr. Marco Morleo, por el tér 
mino de'Una Semana, comenzó a 
regir desde el día 22 dé Abril en cur
so, debiendo abonar por este con
cepto la suma de Diez Pesos M/N,. 
($ 10

b) Sr. Mauricio Notatfrancesco, por 
el término de Un Mes, comenzó a 
regir désd,e el día — 22 de Abril en 
curso, debiendo abonarse por este 
concepto la suma de Ciento Cincuen
ta Pesos M/N (í 150 -

c) Sr. Fabricio Notarfiancesco, por 
«I término de Un Mes, empezará a 
regir el día 26 de Abril en curso, de. 
t>iendo abonar la suma de Sesenta 
'Pesos M/N .($-60.—);— ■

d) Sres. Modena y Cía f, por el tér 
mino de Un Mes, debiendo empezar 
a regir desde el día 28 de Abril en 
curso, y abonando por este concepto 
la suma de Cien Pesos M/N.
(I loo.' );- y,

e) Casa Perramus, por el término 
-de Un Mes, comenzó a regir desde
el día 15 de Abiil en curso, abonan
do por tal concepto la suma de Cin
cuenta Pesos M/N. ($ 50. — ).—

2o .— Tómese razón por Contadu
ría General, a los efectos del Art.3Q 
del decreto de Mayo 9 de 1938.— 
3o.—Insértese en el Libro de Resolu

ciones, comuniqúese, etc.. —

V íctor Cornejo  A r ias

Es cópia: . R a ú l  F io r e  M o u l e s

O fic ia l Mayor de Gobierno

N8 1 9 7 8

Salta, Abril 24 de 1940. —

Expediente N° 889— Letra P/1940.— 
Visto este expediente, por el que el 

señor Presidente de la Junta Arqui- 
diocesana de la Acción Católica Ar
gentina formu'a la solicitud que se
guidamente se trancribe:—

- «Salta, Abril 19 de 1940.— 
A S.S . el señor Ministro de Go

bierno,
Doctor Víctor Cornejo Arias.— 

S / D.
Encontrándose actualmente en pre- 

’ paración, de acuerdo a la resolución 
del Venerable Episcopado, una cam* 
paña pro—cumplimiento de precepto 
dominical que tendrá lugar la próxima 
semana en ésta, cúmpleme dirijirme 
al señor Ministro y por su intermedio 
a la Dirección dé L V 9 Radio dél 
Estado, solicitando sean pasados des- 

' de el 21 del cte. los breves avisos de 
propaganda que adjuntamos, en los 
momentos que J sean considerados 
oportunos y ademas la cesión de 20 
minutas diarios desde los días 25 a 
27 para transmitir desde las 20, ó 20 
y 15 horas un programa organizado 
•por la Asociación de las Jóvenes de



la AcciónCatòìica, qùeoportunànien- 
te se dará a coriocer . —

Con este motivo y .quedando de an 
temano muy agradecido por'la aten
ción que se sirva dispensar a este pe
dido, saludóle con distinguida consi
deración.—

(Fdos): José'Marta Zambrano -pre
sidente.— Roberto Sueldo-Asesor 
Arquidiocesano — ».

E l Ministro de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública

R e s u e l v e

Io.— Autorizase a la Dirección 
«ad-honorem» de la Broadcasting 
Oficial «L V.9 Radio Provincia de 
Salta», a propalar, sin cargo, tos avi
sos de propaganda para la campaña 
pro—cumplimiento del precepto domi
nical, cuyos avisos deberán desglo
sarse de las actuaciones de numera
ción y letra arriba citadas y propa
larse de conformidad con la nota 
precedentemente inserta.—

2o.— Autorízase asimismo a la Di
rección «ad— honorem» de la Broad 
casting Oficial a conceder el permi 
so necesario para propalar, sin cargo 
durante los días 25, 26 y 27 del ac
tual, el programa organizado por la 
Asociación de las Jóvenes de la Acción 
Católica, desde horas 20. —
5o.—Insértese en el Libro de Resolu

ciones, comuniqúese, etc..—

V I C T O R  C O R N E J O  A R I A S

Es còpia: R a ú c  F io r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno

EDICTOS

Por Ernesto Campilongo 
j u d i c i a l

Por disposición del Juez de Paz 
Letrado Dr. Austelitz, y como corres

pondiente -al juicio r«Embargo Preven -- 
tivof ,seguido -por Celecio Vallé, en
tra lá' sucesión dé Amalia Méndez de 
Gambetta, el día 26 del corriente mes 
y año a horas 17;, remataré Sin Ba
sé al, contado; en el local calle San
tiago del Estero N° 452 las 4/9 avas; 
parte que le corresponde a la suce
sión ejecutada en la finca «Casa de 
Lata» ubicada en La Candelaria de
partamento de Cerrillos, límites: Nor
te con Basilia Méndez de Flores; Sud 
y Oeste con el camino vecinal que 
Va a la finta «Las Lájitas o Molino» 
y Este con el río Arias. Comisión de 
arancel a cargo dei comprador.-

N° 4976

Salta, Enero 10 de 1940.—

A S.S. El Señor Ministro de Ha 
cienda Obras Públicas y Fomento 
Dr. Carlos Gómez Rincón.

S/D.—
Tengo él agrado de dirigirme al 

Señor Ministró con el objeto de for 
mular como lo hago petición para 
que se me otorgue concección de uso 
de agua para regadío de mi propie 
dad ubicada en el Departamento de 
Anta de acuerdo a los fundamentos 
que paso a exponer, en virtud del 
testimonio de escritura pública que 
acompaño compruebo el derecho de 
dominio.sobre el inmueble denomina
do Laguna Blanca Guanaco Pozo Al 
garrobal llamado actualmente La Vic
toria, ubicado en el, Departamento 
mencionado partido de Balbuena y 
comprendida dentro de los siguientes 
límites generales: Norte'finca Alazán 
Pozo de la sucesión de Don Jorge 
A. Oorbertt, Este con fracción de la 
misma finca perteneciente hoy al Dr- 
Carlos Serrey, Sud con el Río Pasa
je Oeste con otra fracción de la mis
ma finca perteneciente hoy a Don 
Cosme E. Cuéllar, la extensión total' 
de inmueble según los títulos yeldes- 
linde aprobado asciende a la cantidad 
de novecientos una hectárea toda la 
superficie del referido terreno es



•acta'para, toda ¿tese. de. cultivas. pro
pios; de, la. zona. especialmente, paca, 
■el. de arroz, que tañía éxito, ha,alcan
zado durante eatos últimos, años dé? 
foido. a, la calidad'* de sus tierras y a 
¡la, configuración del“ terreno y a  la 

Vecindad del Río Pasaje para irrigar 
las novecientas una hectárea de mi 
¿propiedad' expresada; vengo1 a soíi1- ' 
«citar se, me acuerde la concesión del 
uso del agua del Río Pasaje en una 
•cantidad, de quinientos litros por se
cundo, para efectuar la irrigación de 

la  propiedad se hace necesaria cons
truir un canal de una extensión de 
íiueve kilómetros, desde la toma, en 
el: Rio Pasaje hasta llegar al inmue
ble a regar, todo según el plano que 
•acompaño.— Adjunta el impuésto. de 
la Ley de sellos.— ••

En consecuencia de lo expuesto so
licito que previo lós trámites legales 
se disponga la publicación de ed ctos 
se requiera informes a la Municipa

lidad’ dei El Quebrachal por cuanto 
la de Joaquín-V. González,, donde se 
encuentra ubicado el inmueble, se 

encuentra desempeñada por el sus
crito pido también se requiera infor
mes a la Dirección General de Obras 
Públicas y oportunamente se acceda 
a la solicitud contenida en el presen
te escrito.—

Saluda al Señor Ministro con dis
tinguida consideración —̂

(Fdo.: Julio A. Gallac.—- 

Salta, Febrero 8 de 1940.—

Atento a lo dispuesto por el Art. 
112 Inc. 5 del código rural mándese 
a publicar por treinta días en un dia
rio de la capital dé la provincia y por 
tina sola véz en el Boletín Oficial, a 
costa del solicitante el escrito de pe
dido de _agua presentado.—

CARLOS GOMEZ RINCON. -  

Ministro de Hacienda -

Es. Copia fiel, de su origina! — Exp. 
N° 555—« G » año 1940. - « Pedida» 
trasladó no vale.—

FRANCISCO RAICEA
Sub—Secretario) de'Hacienda O.-Púlicas y 

Fomento
N-*-49*77

EDICTO: - En el juicio «Ordinario 
(rectificación^ partidas deducido por 
Donato Carraro e Italia Rizzi de Ca 
rraro», el Sr. Juez Dr. Ricardo Rei- 
mundin ORDENA,- RECTIFICAR- laj 
partida de matrimonio, dé Josefina Ita 
lia Rizzi y <fè Donalo- Carraro, en el 
sentida que el: verdadero nombre: de 
la contrayente es¡ ITALIA;— La de 
nacimiento de Argentina Yolanda Ca
rraro, en el' sentido que. el verdadero 
nombre de/su madre es; ITALIA RI 
ZZI;— ja de nacimiento'de Luis Da
rio Carraro, efi el sentida que el ver 
dadero nombré dé' su madre es ITA
LIA’;—T la de nacimiento de Josefa* 
Carraro, en él sentido que el verda-

■ dero nombre y apellida de su madre 
. es- ITALIA RIZZI, y ,el apellido de. 

su abuelo materno es RIZZI;— la de 
Juan Carlos1 Carraro, en el sentido- 
que el Vérdadéro nombre1 dé su ma
dre es ITALIA.— Salta, Abril 26- de 
19-10.-

J ü l io  R. Z a m b r a n o  

Escribano Secretario N° 4978

COMERCIAL .

El suscrito Escribano hace saber 
que la venta que se tramitaba en és
te Registro, entre él Señor Nasif Duba 
y el Señor Alfonso Sansone, por las 
maquinarias y elementos de trabajo de 
la Panadería «SANSONE», ha queda
do sin efecto —

Alberto  O vetero Paz .
\ N» 4979
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EDICTO: Por disposición del señor 
Juez Civil de Primera Nominación, se 
cita por el término de treinta días a. 
herederos y acreedores de don Wen 
ceslao Aparicio y don Apolonio Apa
ricio, cuyo juicio sucesorio tramita 
ante dicho juzgado.—

Saíta, Mayo 5 de 1940.—

G il b e r t o  M é n d e z  
Escribano Secretario N° 4980

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE AD
MINISTRACION

Llámase a segunda licitación públi
ca para el día 22 de Mayo próximo, 
a las 15,50 horas, para construcción 
dé una casa destinada al alojamiento 
del personal en el Hospital Regional 
para Palúdicos, en Güemes.Provincia 
de Salta.Tal licitación se llevará a 
cabo, simultáneamente, en la Direc 
ción General de Administración del 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Culto, calle Santa Fé nQ. 955, Ca
pital Federal y en el Juzgado Fede
ral de la ciudad de Salta, el día 
y hora indicados. Los antecedentes 
que se refieren a esta licitación pue
den ser consultados desde ya en la

Sección Construcciones ̂ de-la Comi
sión Asesora de Ásjlos y Hospitales . 
Regionales, calle Vieytes ri°. 489, Ca
pital Federal y en él Juzgado Fede
ral referido, todos ios dias hábiles ■ 
de Í2 á 18 horas y los sábados de 
9 a 12 horas.—

< Buenos Aires, 5 de Mayo de 1940.—

EL DIRECTOR GENERAL DE AD
MINISTRACION

N° 4981.

Carlos Cornejo Costas, Juez de I a. 
Insttaneia y N om . C ivil, en el ju i
cio sucesorio del Dr. H um berto  Cáne  
pa, cita y  em plaza por el térm ino de- 
treinta días, a todos los que se con si
deren con derechos a esta sucesión,, 

sea como herederos o acreedores, p a 
ra que dentro de dicho térm ino, com 

parezcan por an te su Ju zgad o, a h a
cerlos valer, bajo apercibim iento dé
lo que hubiere lu g ar por d e re ch o .—

Salta, 22 de Abril de 19 4 0 .—

G il b e r t o  M é n d e z  

Escribano Secretraio.— °N 4982'

Imprenta Oficia,!


